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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
11L/PO/C-1313 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre líneas de trabajo, en el marco del Instrumento de planificación estratégica 2022-2024, 
con el fin de consolidar el Instituto Canario de Desarrollo Cultural, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000001996, de 6/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.1. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre líneas de trabajo, en el marco del Instrumento de planificación estratégica 2022-2024, con el fin de consolidar 
el Instituto Canario de Desarrollo Cultural, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué  líneas  de  trabajo  tiene  previsto  impulsar  la  consejería,  en  el  marco  del  Instrumento  de 
planificación estratégica 2022-2024, con el fin de consolidar el Instituto Canario de Desarrollo Cultural?
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-1314 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre acciones que se pretende impulsar para apoyar a la industria cultural canaria como 
motor económico y, por tanto, generadora de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e 
Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000002000, de 6/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.2. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre acciones que se pretende impulsar para apoyar a la industria cultural canaria como motor económico y, por 
tanto, generadora de empleo, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
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dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué acciones pretende impulsar la Consejería de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para apoyar 
a la industria cultural canaria como motor económico y, por tanto, generadora de empleo?
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.

11L/PO/C-1315 Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), 
sobre medidas para mejorar la accesibilidad de las personas con discapacidad a los servicios y centros sanitarios, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000002001, de 6/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.3. Del Sr. diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, del GP Agrupación Socialista Gomera (ASG), sobre 
medidas para mejorar la accesibilidad de las personas con discapacidad a los servicios y centros sanitarios, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 El diputado D. Jesús Ramón Ramos Chinea, al amparo de lo establecido en el Reglamento del Parlamento de 
Canarias, solicita la siguiente pregunta oral en la Comisión de Discapacidad dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias.

Pregunta

  ¿Qué medidas está activando el Gobierno para mejorar la accesibilidad de las personas con discapacidad a los 
servicios y centros sanitarios?
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. El diputado del GP Agrupación Socialista Gomera, Jesús Ramón 
Ramos Chinea.

11L/PO/C-1317 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas previstas para adaptar el sector turístico hacia un modelo sostenible, dirigida 
a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000002007, de 6/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.5. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas previstas para adaptar el sector turístico hacia un modelo sostenible, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué medidas tiene previstas para adaptar el sector turístico hacia un modelo sostenible? 
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-1318 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas para paliar el desempleo joven, para incentivar la contratación joven y su 
primera experiencia laboral tras titularse, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000002009, de 6/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.6. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas para paliar el desempleo joven, para incentivar la contratación joven y su primera experiencia laboral 
tras titularse, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué medidas plantea desde la consejería para paliar el desempleo joven, para incentivar la contratación joven 
y su primera experiencia laboral tras titularse?
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.
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11L/PO/C-1319 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas que se tiene previsto implementar en materia de empleo según los datos de 
paro del último trimestre, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000002010, de 6/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.7. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas que se tiene previsto implementar en materia de empleo según los datos de paro del último trimestre, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué medidas tiene previsto implementar en materia de empleo según los datos de paro del último trimestre?
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-1320 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas a poner en marcha para las mujeres que se ven sin hogar debido a la VVGG, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000002011, de 6/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.8. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas a poner en marcha para las mujeres que se ven sin hogar debido a la VVGG, dirigida a la Sra. consejera 
de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Natalia Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

  Ante la feminización del sinhogarismo en Canarias: ¿medidas a poner en marcha para las mujeres que se ven 
sin hogar debido a la VVGG?
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-1321 De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque 
Canarista (NC-bc), sobre medidas previstas de manera transversal junto a otras consejerías para atender las 
demandas y necesidades de las familias con algún miembro diagnosticado con trastorno del espectro autista o 
trastornos del neurodesarrollo, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y 
Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000002013, de 6/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.9. De la Sra. diputada D.ª Natalia Esther Santana Santana, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas previstas de manera transversal junto a otras consejerías para atender las demandas y necesidades de 
las familias con algún miembro diagnosticado con trastorno del espectro autista o trastornos del neurodesarrollo, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Natalia Santana Santana, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de lo 
establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familia del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué medidas  tiene previstas de manera  transversal  junto a otras consejerías para atender  las demandas y 
necesidades de las familias con algún/a miembro diagnosticado/a con trastorno del espectro autista o trastornos 
del neurodesarrollo?
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Natalia Santana Santana.

11L/PO/C-1322 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
actuaciones previstas en materia patrimonial previstas desarrollar en el enclave de la cueva El Tendal, en 
La Palma, durante este año, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000002025, de 6/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.10. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre actuaciones 
previstas en materia patrimonial previstas desarrollar en el enclave de la cueva El Tendal, en La Palma, durante este 
año, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera de 
Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral en la comisión correspondiente.

Pregunta

  ¿Qué actuaciones en materia patrimonial se tiene previsto desarrollar en el enclave de la cueva El Tendal, en 
La Palma, durante este año?
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-1323 De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el 
contenido del decreto para deportistas canarios de alto rendimiento y autóctonos de alto nivel, dirigida al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000002042, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.11. De la Sra. diputada D.ª Diana Lorenzo Brito, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre el contenido 
del decreto para deportistas canarios de alto rendimiento y autóctonos de alto nivel, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Diana Lorenzo Brito, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes para su respuesta oral en la comisión correspondiente.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 20 de febrero de 2024 Núm. 56 / 11

Pregunta

  ¿Cuál va a ser el contenido del decreto para deportistas canarios de alto rendimiento y autóctonos de alto nivel?
 En Canarias, a 6 de febrero de 2024. La diputada, Diana Lorenzo Brito.

11L/PO/C-1324 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre las estrategias y proyectos 
acordados para el impulso de la conectividad entre los territorios de la Macaronesia, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000002046, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.12. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre las estrategias y proyectos acordados para 
el impulso de la conectividad entre los territorios de la Macaronesia, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad para su respuesta oral ante la Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda:

Pregunta

  ¿Cuáles han sido las estrategias y proyectos acordados para el impulso de la conectividad entre los territorios 
de la Macaronesia?
 En el Parlamento de Canarias, a 1 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-1325 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre perspectivas que 
ofrecen los incentivos fiscales para la captación de rodajes en las islas, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda 
y Relaciones con la Unión Europea
 (Registro de entrada núm. 202410000002049, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.13. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre perspectivas que ofrecen los 
incentivos fiscales para la captación de rodajes en las islas, dirigida a la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con 
la Unión Europea
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Presupuestos y 
Hacienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Hacienda y Relaciones con la Unión Europea del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué perspectivas ofrecen los incentivos fiscales para la captación de rodajes en las islas?
 Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-1326 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre previsiones que 
se manejan para la integración de Canarias en la red de datos espacial Nereus, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000002050, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.14. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre previsiones que se manejan 
para la integración de Canarias en la red de datos espacial Nereus, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué previsiones maneja para la integración de Canarias en la red de datos espacial Nereus?
 Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-1327 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre planificación y 
herramientas para la campaña divulgativa para dar a conocer las figuras legales del poder general preventivo y 
la autotutela, dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000002051, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.15. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre planificación y herramientas 
para la campaña divulgativa para dar a conocer las figuras legales del poder general preventivo y la autotutela, 
dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué planificación y herramientas ha programado para la campaña divulgativa para dar a conocer las figuras 
legales del poder general preventivo y la autotutela, recogida en la ley de presupuestos 2024?
 Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-1328 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la queja presentada 
al diputado del común en relación al estado de las obras en el CEIP Valverde, dirigida al Sr. consejero de 
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
  (Registros de entrada núms. 202410000002052 y 202410000002496, de 7 y 14/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.16. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre la queja presentada al 
diputado del común en relación al estado de las obras en el CEIP Valverde, dirigida al Sr. consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física y Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Educación, Formación Profesional y Deportes.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

  ¿Qué valoración hace sobre la queja presentada al diputado del común en relación al estado de las obras en el 
CEIP Valverde?
 Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-1329 De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
previstas para seguir potenciando el sector oleícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Soberanía Alimentaria
 (Registro de entrada núm. 202410000002055, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.17. De la Sra. diputada D.ª Lucía Fuentes Mesa, del GP Socialista Canario, sobre medidas previstas para seguir 
potenciando el sector oleícola, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería 
y Pesca.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Fuentes Mesa, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias para su respuesta 
oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas tiene previstas para seguir potenciando el sector oleícola en Canarias?
 Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Fuentes 
Mesa.

11L/PO/C-1331 De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la 
propuesta de pruebas de acceso diferenciadas a la universidad según la comunidad autónoma y el color político 
de quien la presida, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000002058, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.19. De la Sra. diputada D.ª Yaiza López Landi, del GP Socialista Canario, sobre valoración de la propuesta 
de pruebas de acceso diferenciadas a la universidad según la comunidad autónoma y el color político de quien la 
presida, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yaiza López Landi, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido en 
el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Cuál  es  su  valoración  sobre  la  propuesta  de  establecer  pruebas  de  acceso  diferenciadas  a  la  universidad 
(EBAU) según la comunidad autónoma y el color político de quien la presida?
 Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Yaiza López 
Landi.

11L/PO/C-1332 De la Sra. diputada D.ª Jennifer María Curbelo Trujillo, del GP Popular, sobre medidas 
que se están llevando a cabo para paliar el problema de la vivienda en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de 
Obras Públicas, Vivienda y Movilidad
 (Registro de entrada núm. 202410000002075, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.20. De la Sra. diputada D.ª Jennifer María Curbelo Trujillo, del GP Popular, sobre medidas que se están 
llevando a cabo para paliar el problema de la vivienda en Tenerife, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Vivienda y Movilidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jennifer Curbelo Trujillo, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Vivienda y Movilidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de 
Obras Públicas, Transportes y Vivienda:

Pregunta

  ¿Qué medidas se están llevando a cabo para paliar el problema de la vivienda en la isla de Tenerife?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Jennifer Curbelo Trujillo.
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11L/PO/C-1333 De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas previstas para 
mejorar el diagnóstico y tratamiento de los trastornos mentales en personas con discapacidad intelectual y del 
desarrollo, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000002076, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.21. De la Sra. diputada D.ª Raquel Noemí Díaz y Díaz, del GP Popular, sobre medidas previstas para mejorar 
el diagnóstico y tratamiento de los trastornos mentales en personas con discapacidad intelectual y del desarrollo, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Raquel Díaz y Díaz, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Discapacidad: 

Pregunta

  ¿Qué medidas tiene previsto impulsar desde su área para mejorar el diagnóstico y tratamiento de los trastornos 
mentales en personas con discapacidad intelectual y del desarrollo?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Raquel Díaz y Díaz.

11L/PO/C-1335 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre necesidades concretas que 
han motivado la creación del puesto de técnico de igualdad en la Administración pública canaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 (Registro de entrada núm. 202410000002078, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.23. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre necesidades concretas que han motivado 
la creación del puesto de técnico de igualdad en la Administración pública canaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Presidencia, Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Presidencia, 
Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad para su respuesta oral ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico y Justicia:

Pregunta

  ¿Qué  necesidades  concretas  han  motivado  la  creación  del  puesto  de  técnico  de  igualdad  en  la 
Administración pública canaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-1336 De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre líneas que se están estudiando, analizando o se han decidido respecto a la anunciada 
modificación de la Ley del suelo y de los espacios naturales protegidos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de 
Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000002079, de 7/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.24. De la Sra. diputada D.ª Esther González González, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre líneas que se están estudiando, analizando o se han decidido respecto a la anunciada modificación de la 
Ley del suelo y de los espacios naturales protegidos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, 
Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Esther González González, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo de 
lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en la comisión correspondiente: 

Pregunta

  ¿Qué  líneas  se  están  estudiando,  analizando  o  se  han  decidido  por  el  Gobierno,  respecto  a  la  anunciada 
modificación de la Ley del suelo y de los espacios naturales protegidos de Canarias?
 En Canarias, a 7 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Esther González González.

11L/PO/C-1337 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre planes de recuperación y de conservación de especies amenazadas de Canarias previstos elaborar en esta 
legislatura, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000002143, de 8/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.25. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre planes de 
recuperación y de conservación de especies amenazadas de Canarias previstos elaborar en esta legislatura, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero de 
Transición Ecológica y Energía para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica.

Pregunta

  ¿Qué planes de recuperación y de conservación de especies amenazadas de Canarias tiene previstos elaborar 
en esta legislatura?
 En Canarias, a 8 de febrero de 2024. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-1339 Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
iniciativas planteadas para procurar el retorno a las islas de la momia guanche que actualmente se encuentra 
expuesta en el Museo Arqueológico Nacional de Madrid, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000002160, de 8/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.27. Del Sr. diputado D. José Alberto Díaz-Estébanez León, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre iniciativas 
planteadas para procurar el retorno a las islas de la momia guanche que actualmente se encuentra expuesta en el 
Museo Arqueológico Nacional de Madrid, dirigida a la Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y 
Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. José Alberto Díaz-Estébanez León, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de Universidades, 
Ciencia e Innovación y Cultura para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:
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Pregunta

  ¿Qué iniciativas plantea el Gobierno de Canarias para procurar el retorno a las islas de la momia guanche 
que actualmente  se encuentra expuesta en el Museo Arqueológico Nacional de Madrid,  como parte de nuestro 
patrimonio histórico y cultural?
 En el Parlamento de Canarias, a 8 de febrero de 2024. El diputado, José Alberto Díaz-Estébanez León.

11L/PO/C-1340 De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre plazos 
para la ejecución del proyecto de centro de salud de Playa Honda, en San Bartolomé, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000002200, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.28. De la Sra. diputada D.ª Lucía Olga Tejera Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre plazos para la 
ejecución del proyecto de centro de salud de Playa Honda, en San Bartolomé, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lucía Olga Tejera Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a la 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Con qué plazos cuenta su consejería para la ejecución del proyecto de centro de salud de Playa Honda, en el 
municipio de San Bartolomé, en Lanzarote?
 Canarias, a 9 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Lucía Olga 
Tejera Rodríguez.

11L/PO/C-1341 De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre valoración sobre las unidades 
de atención temprana especializadas en la atención y el manejo de los trastornos del desarrollo y planes para su 
evolución y mejora, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000002209, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.29. De la Sra. diputada D.ª Marta Gómez Gómez, del GP VOX, sobre valoración sobre las unidades de atención 
temprana especializadas en la atención y el manejo de los trastornos del desarrollo y planes para su evolución y 
mejora, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad, a los 
efectos de estar disponible para su inclusión en la próxima sesión.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
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 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Marta Gómez Gómez, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Sanidad 
para su respuesta oral ante la Comisión de Discapacidad del viernes 23 de febrero de 2024 a las 12:00 horas:

Pregunta

  ¿Cuál es su valoración sobre las unidades de atención temprana (AT) especializadas en la atención y el manejo 
de los trastornos del desarrollo y qué planes existen para su evolución y mejora?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Marta 
Gómez Gómez.

11L/PO/C-1342 De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre las exigencias normativas en materia de becas y ayudas para el alumnado con trastorno por déficit 
de atención y de hiperactividad en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, 
Actividad Física y Deportes
 (Registro de entrada núm. 202410000002211, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.30. De la Sra. diputada D.ª Carmen Rosa Hernández Jorge, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre las exigencias normativas en materia de becas y ayudas para el alumnado con trastorno por déficit de atención 
y de hiperactividad en Canarias, dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y 
Deportes
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Discapacidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carmen Rosa Hernández Jorge, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 181 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

  ¿Cuáles son las exigencias normativas en materia de becas y ayudas para el alumnado con trastorno por déficit 
de atención y de hiperactividad en Canarias?
 En Canarias, a 9 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Carmen Rosa Hernández Jorge.
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11L/PO/C-1343 De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), 
sobre conocimiento de la existencia de alguna medida por parte del Estado para ayudar a sufragar la subida del 
SMI a las pequeñas y medianas empresas canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Autónomos
 (Registro de entrada núm. 202410000002212, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.31. De la Sra. diputada D.ª Natalia del Carmen Évora Soto, del GP Nacionalista Canario (CCa), sobre 
conocimiento de la existencia de alguna medida por parte del Estado para ayudar a sufragar la subida del SMI a 
las pequeñas y medianas empresas canarias, dirigida al Sr. vicepresidente del Gobierno y consejero de Economía, 
Industria, Comercio y Autónomos
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Economía, Industria y 
Comercio.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Doña Natalia Évora Soto, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CCa), al amparo de 
lo dispuesto en el artículo 181 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. vicepresidente del 
Gobierno y consejero de Economía, Industria, Comercio y Autónomos para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

  Sr. consejero, tras el acuerdo anunciado por el Gobierno del Estado y las organizaciones sindicales referido a 
la subida del SMI, ¿tiene usted conocimiento de la existencia de alguna medida por parte del Estado para ayudar 
a sufragar esa subida salarial a las pequeñas y medianas empresas canarias?
 En Canarias, a 9 de febrero de 2024. La diputada, Natalia Évora Soto.

11L/PO/C-1344 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del rebrote de diferentes 
tipos de sarna en Canarias, especialmente en menores de edad, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000002226, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.32. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre valoración del rebrote de diferentes tipos de 
sarna en Canarias, especialmente en menores de edad, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Sanidad, doña Esther Monzón, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

  ¿Cómo valora su consejería el rebrote de diferentes tipos de sarna en Canarias, especialmente en menores de 
edad?
 En Canarias, a 9 de febrero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1345 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre previsiones para la implantación de 
los servicios de hospitalización a domicilio en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000002233, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.33. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre previsiones para la implantación de los 
servicios de hospitalización a domicilio en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
a la Sra. consejera de Sanidad, doña Esther Monzón, para su respuesta oral en Comisión de Sanidad:

Pregunta

  ¿Qué  previsiones maneja  el Gobierno  para  la  implantación  de  los  servicios  de  hospitalización  a  domicilio 
(HADO), en la isla de El Hierro? 
 En Canarias, a 9 de febrero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1346 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre la posición del ITC sobre los 
nuevos proyectos de Gorona del Viento relacionados con la producción de energía fotovoltaica, dirigida a la 
Sra. consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 (Registro de entrada núm. 202410000002234, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.34. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre la posición del ITC sobre los nuevos 
proyectos de Gorona del Viento relacionados con la producción de energía fotovoltaica, dirigida a la Sra. consejera 
de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Universidades, Ciencia 
e Innovación y Cultura.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
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 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
consejera de Universidades, Ciencia e Innovación y Cultura, doña Migdalia Machín, para su respuesta oral en 
comisión:

Pregunta

  ¿Cuál es la posición del ITC sobre los nuevos proyectos de Gorona del Viento relacionados con la producción 
de energía fotovoltaica?
 En Canarias, a 9 de febrero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1347 De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas 
que se van a adoptar para garantizar la adhesión al convenio del servicio de ayuda a domicilio del conjunto de 
ayuntamientos, dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 (Registro de entrada núm. 202410000002237, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.35. De la Sra. diputada D.ª Elena Máñez Rodríguez, del GP Socialista Canario, sobre medidas que se van a 
adoptar para garantizar la adhesión al convenio del servicio de ayuda a domicilio del conjunto de ayuntamientos, 
dirigida a la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Derechos Sociales, 
Igualdad, Diversidad y Juventud.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Elena Máñez Rodríguez, diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta a 
la Sra. consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias del Gobierno de Canarias para su 
respuesta oral ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué medidas  va a adoptar para garantizar  la adhesión al  convenio del  servicio de ayuda a domicilio del 
conjunto de ayuntamientos?
 Canarias, a 9 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Elena Máñez 
Rodríguez.
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11L/PO/C-1348 Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre previsión de aumentar la dotación 
de ambulancias para El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 (Registro de entrada núm. 202410000002240, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.36. Del Sr. diputado D. Raúl Acosta Armas, del GP Mixto, sobre previsión de aumentar la dotación de 
ambulancias para El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Raúl Acosta Armas, portavoz del Grupo Parlamentario Mixto (AHI), al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 176, siguientes y concordantes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la consejera 
de Sanidad, doña Esther Monzón, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

  ¿Tiene previsto el Gobierno aumentar la dotación de ambulancias para la isla de El Hierro?
 En Canarias, a 9 de febrero de 2024. El diputado, Raúl Acosta Armas.

11L/PO/C-1349 Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre si se tiene la 
intención de crear un plan específico de introducción del vehículo eléctrico en las islas no capitalinas, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000002247, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.37. Del Sr. diputado D. Manuel Jesús Abrante Brito, del GP Socialista Canario, sobre si se tiene la intención 
de crear un plan específico de introducción del vehículo eléctrico en las islas no capitalinas, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Manuel Jesús Abrante Brito, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.
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Pregunta

  ¿Tiene su consejería la intención de crear un plan específico de introducción del vehículo eléctrico en las islas 
no capitalinas?
 Canarias, a 9 de febrero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Manuel Jesús 
Abrante Brito.

11L/PO/C-1350 Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas que está 
impulsando el Gobierno para fomentar el empleo en ciencia e innovación, dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo
  (Registros de entrada núms. 202410000002250 y 202410000002486, de 9 y 14/2/2024, respectivamente)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.38. Del Sr. diputado D. Carlos Antonio Ester Sánchez, del GP Popular, sobre medidas que está impulsando el 
Gobierno para fomentar el empleo en ciencia e innovación, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Carlos Ester Sánchez, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 181 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en la Comisión de Turismo y Empleo: 

Pregunta

  ¿Qué medidas está impulsando el Gobierno de Canarias para fomentar el empleo en ciencia e innovación?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de febrero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Carlos Ester Sánchez.

11L/PO/C-1351 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre acciones 
que se están realizando junto al Cabildo de La Palma para la creación de nuevas infraestructuras hidráulicas en 
la isla, dirigida al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 (Registro de entrada núm. 202410000002251, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.39. Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre acciones que se están 
realizando junto al Cabildo de La Palma para la creación de nuevas infraestructuras hidráulicas en la isla, dirigida 
al Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
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 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 181 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Política Territorial, Cohesión Territorial y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
ante comisión.

Pregunta

  ¿Qué  acciones  está  realizando  la Consejería  de Política  Territorial  junto  al Cabildo  de  La Palma  para  la 
creación de nuevas infraestructuras hidráulicas en la isla?
 Canarias, a 9 de febrero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

11L/PO/C-1352 Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista 
(NC-bc), sobre medidas que se están adoptando para abordar el problema de vertidos en Lanzarote, dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía
 (Registro de entrada núm. 202410000002259, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.40. Del Sr. diputado D. Yone Xarach Caraballo Medina, del GP Nueva Canarias-Bloque Canarista (NC-bc), 
sobre medidas que se están adoptando para abordar el problema de vertidos en Lanzarote, dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica y Energía
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Yone Xarach Caraballo Medina, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque Canarista, al amparo 
de lo establecido en el artículo 179 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica y Energía de Canarias para su respuesta oral ante la comisión 
correspondiente:

Pregunta

  ¿Qué medidas se están adoptando desde la consejería para abordar el problema de los vertidos en la isla de 
Lanzarote?
 En Canarias, a 9 de febrero de 2024. El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias-Bloque 
Canarista, Yone Xarach Caraballo Medina.

11L/PO/C-1354 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre objetivos concretos que se ha 
propuesto alcanzar mediante la colaboración coordinada con los ayuntamientos a través de la Fecam en materia 
de Turismo y Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000002264, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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 6. Preguntas orales en comisión
 6.42. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre objetivos concretos que se ha propuesto 
alcanzar mediante la colaboración coordinada con los ayuntamientos a través de la Fecam en materia de Turismo y 
Empleo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo, a 
los efectos de estar disponible para su inclusión en la próxima sesión.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo para su respuesta oral ante la Comisión de Turismo y Empleo, solicitando que la misma se encuentre 
disponible para la comisión del jueves 22 de febrero de 2024 a las 12:00 horas:

Pregunta

  ¿Cuáles son los objetivos concretos que desde su consejería se ha propuesto alcanzar mediante la colaboración 
coordinada con los ayuntamientos a través de la Fecam en materia de turismo y empleo?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-1355 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre la adaptación del mapa de 
la Formación Profesional para abordar específicamente las carencias de habilidades en el mercado laboral, 
dirigida a la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000002265, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.43. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre la adaptación del mapa de la 
Formación Profesional para abordar específicamente las carencias de habilidades en el mercado laboral, dirigida a 
la Sra. consejera de Turismo y Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo, a 
los efectos de estar disponible para su inclusión en la próxima sesión.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo para su respuesta oral ante la Comisión de Turismo y Empleo, solicitando que la misma se encuentre 
disponible para la comisión del jueves 22 de febrero de 2024 a las 12:00 horas:
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Pregunta

  ¿Qué acciones se implementarán desde su consejería para abordar las barreras de empleabilidad presentes en 
el mercado laboral de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.

11L/PO/C-1356 De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre acciones que se implementarán 
para abordar las barreras de empleabilidad presentes en el mercado laboral, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo y Empleo
 (Registro de entrada núm. 202410000002266, de 9/2/2024)
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2024, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 6. Preguntas orales en comisión
 6.44. De la Sra. diputada D.ª Paula Jover Linares, del GP VOX, sobre acciones que se implementarán para 
abordar las barreras de empleabilidad presentes en el mercado laboral, dirigida a la Sra. consejera de Turismo y 
Empleo
 De conformidad con lo establecido en el artículo 176 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero. Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo y Empleo, a 
los efectos de estar disponible para su inclusión en la próxima sesión.
 Segundo. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero. Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 20 de 
julio de 2020.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 112 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 19 de febrero de 2024. El secretario general (P. D. de la presidenta, Resolución 
de 30 de junio de 2023, BOPC núm. 8, de 3/7/2023), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Paula Jover Linares, diputada del Grupo Parlamentario VOX, al amparo de lo dispuesto en el artículo 181 del 
Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera de Turismo 
y Empleo para su respuesta oral ante la Comisión de Turismo y Empleo, solicitando que la misma se encuentre 
disponible para la comisión del jueves 22 de febrero de 2024 a las 12:00 horas:

Pregunta

  ¿Qué acciones se implementarán desde su consejería para abordar las barreras de empleabilidad presentes en 
el mercado laboral de Canarias?
 En el Parlamento de Canarias, a 9 de febrero de 2024. La diputada del Grupo Parlamentario VOX, Paula 
Jover Linares.
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